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Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA
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X

CONVOCAT ORI A Número 8° Reformado, 113 y 152 de la Ley Electoral y  38 de la. U y  de 
Municipalidades y del Régimen Político,

Consejo Nacional de Elecciones.—Tegucigalpa, Distrito Central, vein
tiséis de julio de mil novecientos sesenta y tres.

CONSIDERANDO: Que por motivos de fuerza mayor insuperable, 
no se verificaron las elecciones de Autoridades Locales del Municipio de 
Tocos, Departamento de Colón, que habían sido convocadas para el día 
domingo once de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

CONSIDERANDO: Que si por causa de fuerza mayor insuperable 
K imposibilitare la práctica de una votación, durante una elección de 
Autoridades Municipales, se convocará a nuevas elecciones.

CONSIDERANDO; Que conforme a la Ley, el Municipio de Tocoa, 
en el Departamento de Colón, debe elegir: Un Alcalde Municipal, Cinco 
Regidores y Un Síndico Municipal.

CONSIDERANDO: Que se tiene conocimiento del fallecimiento del 
Síndico Municipal de Teupasenti, Departamento de El Paraíso; del Al
calde Municipal de Santiago Puringla, Departamento de La Paz; y del 
Regidor Segundo de la Corporación Municipal de Lepaera, Departamento 
de Lempira; y que asimismo se tiene conocimiento de que le fue aceptada 
la renuncia al Regidor Primero de la Municipalidad de Minas de Oro, 
Departamento de Comayagua; y al Regidor Tercero de la Corporación 
Municipal de Maraita en el Departamento de Francisco Morazán.

CONSIDERANDO: Que en caso de faltar un munícípe, por muerte 
o renuncia, se procederá a su reposición, si la falta ocurriere antes de 
la mitad del período.

CONSIDERANDO: Que habrán elecciones extraordinarias de Auto
ridades Locales, para llenar las vacantes que ocurran, en la fecha que 
determine el Organismo Electoral correspondiente y que será necesaria
mente un día domingo. *

CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Elecciones debe con
vocar a elecciones de Autoridades Municipales, treinta (30) días antes 
de la fecha en que han de practicarse.

Por tanto: Este Consejo Nacional de Elecciones, en aplicación de 
los Artículos 50 Letra c) y 334 de la Constitución de la República; 70

ACUERDA:

a) Convocar a la ciudadanía a Elecciones Extraordinarias de Auto
ridades Locales, para el período bienal que termina el primero de enero 
de mil novecientos sesenta y cinco, en los Municipios y  con los detalles 
que a continuación se expresan:

TOCOA, Departamento de Colón:

LEPAERA, Departamento de Lem
pira:

MARAITA, Departamento de Fran
cisco Morazán:

MINA.S DE ORO, Departamento de 
Comayagua:

SANTIAGO PURINGLA, Departa
mento de La Paz: Alcalde Municipal.

TEUPASENTI, Departamento de El
Paraíso: Síndico Municipal.

b) Comunicar este Acuerdo al Poder Ejecutivo, a los Organismos Di
rectivos Centrales de los Partidos Políticos inscritos y a los Consejos De
partamentales y Locales de Elecciones respectivos.

c) Publicar este Acuerdo en el diario oficial “ La Gaceta” .

ROBERTO MARTINEZ ORDONEZ,
Presidente.

1 Alcalde Municipal; 5 Regidores y 
1 Síndico Municipal.

Regidor Segundo Municipal.

Regidor Tercero Municipal.

Regidor Primero Municipal.

Virgilio R. Gálvez. 

Elisa Castro de Valle.

Martín Pérez Morales.

Juan Murillo Durón, 
Secretario.

PODER EJ ECUTI VO
Secretaría de Educación Pública

Concluye el A cu erd o  S i* 1 529

Escuela de Aplicación '"República 
Oriental del Uruguay”

Director, Profesor Alberto Carlos 
Donaire.

Sub-Director y Profesor IV-Grado, 
Profesor Bernardo Funes Barahona.

Profesora del Primer Grado, Profe
sora Aída P. de Almendares.

Profesora del Segundo Grado, Pro
fesora Guadalupe de Castro.

Profesora del Tercer Grado **A” , 
Francisca de Cárcamo.

Profesora del Tercer Grado “ B” , 
Profesora Irma de Flores.

Profesor del Cuarto Grado “ B” , Pro- 
I f-sor Heríberto Flores Lagos.

Profesor del Quinto Grado "A ", Pro
fesor tasad Rojas Flores.

Profesor del Quinto Grado “ B~, P to- 
Marro Antonio Martínez.

Prríror drl Sexto Grado. Profesor 
t i ld e n *  Pineda Sanios.

C O N T E N I D O
Decreto NP tao.-Mayo de IMS.

Sacrstarti da U u ckIía  Pública
Acuerdos Ní> 539al&36. inclusive.—Febrero de 1*6*. 

AVISOS

Profesor Especial de Música y Can. 
to. Profesor Ernesto Velásquez.

Aseador y Preparador de Merienda, 
Antonio Morillo.

Conserje, Santos Murillo.

Los nombrados devengarán el sueldo! 
asignado en el Presupuesto Especial | 
de dicha Escuela.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

José Martina O.

“ José Avala Z., Procurador General 
de la República, en su carácter de 
Representante del Estado, y Virgilio 
Almendarez Oliva, mayor de edad, ca
sado, agricultor, vecino de Sabanagran- 

I de y María Magdalena Sánchez Vás- 
I quez, mayor de edad, soltera, comer
ciante, y vecina del mismo lugar, en 
su carácter de Alcalde Municipal y T a  

! sorera Municipal respectivamente, ac
tuando en representación de la Mutú- 
' cipalidad de Sabanagrande y que en 
| lo sucesivo -,e llamará la Munieipali- 
i dad han convenido en celebrar y al 
efecto celebran el presente contrato pa- 

Jra la terminación de la Escuela Urba
na de Sabanagrande, bajo las siguien

te s  cláusulas:

Acuerdo N* 530 Primera: Construcción de tres aulas
ro - i , . ¡ con paredes de ladrillo rafon, techoTegucigalpa, D. C , 16 de  febrero de I , . . . . .j de asbesto cemento, cielos machibem-

j bradoSs pisos de ladrillo de cemento
rojo y gris. las paredes, serán repelí4-E1 Presidente de la República 

'a c u e r d a :
1 das a dos manos en gu parte interior 
' y exterior, cinco columnas de ladrillo 

Aprobar el Contrato para la termi- rafón, gris * entonas de alambre, ciclón, 
nación de la Escuela Urbana de Sa- ‘ seis ventanas de vidrio, tres puertas 
banagraade. departamento de Fruncís- i mndefa de pino, d  cielo raso, pues 
CO Morarán, en la forma siguiente: jtaa y ventanas seña pintadas roo

pintura de aceite de la meqor calidad. 
Todo se hará de acuerdo con el plano, 
presupuesto y especificaciones elabo
rados por la Oficina de Construcciones 
Escolares y que forman parte de] pre
sente Contrato.

Segunda: La terminación de la obra 
costará la cantidad de (L 5.449.601 
cinco mil cuatrocientos cuarenta y  nue
ve lempiras, sesenta centavos, que pa
gará el Ministerio de Educación Pú
blica a la Municipalidad de una sola 
vez, al legalizarse el presente Contra
to.

Tercera: 1.a cantidad consignada en 
la cláusula anterior ingresara a la Te
sorería Municipal, de donde se reti- 

I rara de conformidad con el progreso 
| de los trabajos. Es entendido que los
I fondos son destinados exclusivamente 
' para la terminación de la escuela, 
jque no podran ser destinados para 
¡otros fines y que serán manejados por 
la Tesorera Municipal. Srita. María 
Magdalena Sánchez Visque» quien 
por administrar los fondos de la Co
muna rindió la fianza correspondiente

v l

ante la Contrataría General de la Re
pública.

Cuarta: La municipalidad se com 
promete a iniciar los trabajos inmedia
tamente después de haber recibido la 
cantidad consignada en la cláusula 
segunda y entregar la obra al Minis
erio de Educación Pública rnmplf t> 
nentc terminada, limpia y libra de des

perdicios tres meses después de babeó
la principiado, lista para ser paral* 
al servicio de la niñez.

Quinta: Por la falta de cumplimien
to de la cláusula anterior, la Munici
palidad de Sabanagrande pagara com o 
multa la cantidad de cinco lempiras 
diarios por cada día de retraso para 
la  entrega de la obra, hasta que cum
pla su compromiso. Sin embargo este 
plazo podrá ser ampliado por causas 
de fuerza mayor, para cuyo efecto la 
Municipalidad defiera solicitar la am
pliación del plazo al señor Ministro 
de Educación Pública con diez días 
de anticipación.

Sexta: I-a Municipalidad se com pro
mete a atender las recomendaciones 
del Ministerio de Educación Pública 
por intermedio de su Oficina de Coda 
tracciones Escolares.

Séptima: Los recibos «eran firmadnn 
por el Alcalde T Tesorera Municipal 
can el visto bueno del señor Ministro 
de Educación Pública.

(Pacta a la Página Y* 4)
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PODER LEGISLATIVO
Continúa el Docreto No ISO

O)
Gravámenes uniformes 

pet «léanme
m

Orapo, partida Denominación ”  Unidad
o eukpartida de *
la NAUCA o 
ladeo arance
larlo uniforme __________ _

M A n  4 Aceiten y manteca* de origen animal y vegeto!

412*07-00 Aceite de coco ...................................................  JC B.

Sección S Producto» químico»

541-09-03 Medicamentos preparados para uso parentéri- 
co (inyectable), n. e. p.

641-09-03-01 Vitaminas y preparados vitamínicos (equi
parado en forma inmediata, véase la Lis
ta A).

641*09*03-02 Antibióticos y sulfas preparadas para la ven
ta al detalle; preparaciones especificas an- 
tjparasitarias, antipalúdicas, antituberculo
sas, antisifilíticas, anticancerosas y antile
prosas ......    K. B.

641-09-03*09 Los demas..........................................................K, B.
652-01-01 Perfumes ........... K. B.
652-01*02 Lociones, aguas de colonia y aguas de toca

dor   K. B.
562-01-03 Cosméticos............................................................  K, B.
562-01-04 Polvos preparados para el tocador ................. K. B.

552-01-07 Todas las demás preparaciones de tocador, 
n. e. p., incluso cremas de afeitar, depilato
rios, etc. ................................................................ K. B.

552-02-03 Otros jabones y preparados para lavar y lim
piar, n. e. p., excepto los jabones con abra
sivos.

552-02-03-01 Aceites y grasas saponificadas y sulfonadas, 
de origen animal o vegetal, y agentes humec
tantes para uso industrial .......................... . K. B,

552-02-03-09 Los demás (equiparado en forma inmedia
ta, véase la Lista A).

599-01-04 Otros materiales plásticos sintéticos y resinas 
artificiales en cualquier forma no manufactu
rada.

599-01-04-01 Láminas, perfiles, tiras, tubos y varillas....  K. M,
699*01-04-02 Barras, bloques, hojas, placas y planchas 

(equiparado en forma inmediata, véase la 
Lista A).

699-01-04-09 Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A ).

Sección 0. Artículo» manufacturados, clasificado» princi
palmente según el material

031-00-01 Madera preparada para la fabricación de fós
foros .................. ...................................K. B.

541-02-01 Papel para libros y otros impresos .................K, B.
641-07-00 Papel y cartón, cubiertos, impregnados, vulca

nizados, embetunados, asfaltados, etc., incluso 
lo» reforzado» y los cubiertos con grafito como 
imitación da pizarra, a  e. p.

ltl4n*0(Mh Papel a prueba da grana jypapol trudétido

Especi
fico 

(Déla- 
ros por 
unidad)

Ad való- 
rom (Por 

ciento

Feriado 
do tran
sición 

(Anos)

0.15 10 5

Ubre 8 5
OJO 10 5
2.50 40 5

2.00 40 5
200 40 5
2.00 40 3

5

1.50 50 5

0.10 10 5

« l o 16 5

0.10 10 5
0.10 10 5

i»

a i s io ■L%

M

Aforos inicíalos do qu* parton los Estados contratantes 
Guatomola El Salvador Honduras Nicaragua Coila Rica

Especi
fico 

(Dóla
res por
unidad)

Ad voló- 
rain (Por 

ciento 
d 0

Especí
fico 

(Dóla
res por 
unidad)

Ad való- 
rem (Por 

ciento 
di)

Especi
fico 

(Dóla
res por 
unidad)

Ad való- 
rem (Per 

dentó 
di)

Especi
fico

(Dólq.
Por

unidad)

Ad való- 
rem (Por 

denlo
di)

Especi
fico 

(Dóla
res por
tiitMttfh

Ad való- 
rem (Por 

denlo
df)-  -  . ■>—-— ....................

A
0-03 10 0.06 10

Libre Libre
3.00 80 Ubre Ubre

9.00 40

1.00
1.00

40
40

1.00 40 1.00 40
Ai 1.00 40 1.00 40

050 50

3.00

2.00

50

50

0.04 1

0.60 55

0.02 10
0.05 ° ° 2  15 o.05

, *it I JUbr» iie Libra 10 Ubr* io  aao XO
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Grupo, partida 
a subpartida da 
la NACTCA a 
Incito ara a ce- 
lario uniforma

6 4 1 -0 7 -0 0 -0 2

6 4 1 -0 7 -0 0 -0 0

0 4 1 -1 1 -0 0

6 4 M 9 -0 1

6 4 1 -1 9 -0 8
641 -19 -08 -01

6 4 1 - 1 9 -08 -09

6 4 1 - 19-10
642- 01-02

6 4 2 - 01-02-01  
0 4 2 -0 1 -0 2 -0 9

6 4 2 -0 1 -0 3
642 -01 -03 -01

6 4 2 -0 1 -0 3 -0 2
6 4 2 -0 1 -0 3 -0 9

642-02-01

642-03-00

6 4 2 -0 3 -0 0 -0 1
642-03-00-09

«42-09-02
642-09-03

642-09-06

642-09-08

642-09-08-01
642-09-08-09

642-09-09

<n
Otavdatanai u aiionn«i 

por alcaamr
Ü*>

Denominación Unidad Especi
fico 

(Dóla
res por 
unidad)

A d Taló- 
rom (Por 

dentó 
di)

Parlado 
da tran
sición 
(Años)

C a r t ó n  impregnado, para construcciones 
(equiparado en forma inmediata, véase la' 
Lista A ).
Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A ) .

Papel para cigarrillos, blanco o de color, im
preso o no, on rollos y bobinas ......................
Cartón acanalado, ondulado o currugado, ex
cepto el cartón para construcciones .............
Papel n. e. p., en rollos o pliegos.

Papel absorbente no cortado, en rollos gran
des u bobinas, para uso sanitario ..
Los demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A ) .

Cartón, n. e. p,, no cortado a medida ...........
Cajas de cartón para cualquier uso, impresas
o no, vengan o no reforzadas.
Sin impresiones ................................
Con impresiones

Otros envases de papel o cartón, n. e. p. 
Envases impermeabilizados para leche fluida 
(equiparado en Forma inmediata, véase la 
Lista A),
Otros envases impermeabilizados...................
(¿os demás (equiparado en forma inmediata, 
véase la Lista A del Protocolo de Managua), 

Sobres, tarjetas para correspondencia y papel 
de escribir, en blanco, rayados, orlados o no, 
pero sin otras impresiones, en cajas, paquetes,
bloekn, etc, ................................
Cuadernos, libros de contabilidad, libros en 
blanco (rayados o no), álbumes de todas cla
ses, libretas para memorándum, cartapacios, 
carpetas para archivos, y otros artículos de 
papel o cartón para escritorio, n. e. p.; forros 
para libros, de papel o cartón.
Cuadernos y libros para contabilidad
IjOs demás ................................

Papel carbón y stencils, cortados a tamaño .... 
Toallas, servilletas, manteles y pañuelos de 
papel .............................

Papel higiénico, en hojas o en rollos ..............

Cintas, rollos, tarjetas, discos, etc., de papel o 
cartulina, con o sin impresiones, para cajas, 
máquinas registradoras, de contabilidad, suma
doras, relojes y similares, y tarjetas para ar
chivos, excepto las tarjetas impresas para má
quinas de estadísticas.

Con impresión ............................... .........
Sin impresión (equiparado en forma inmedia
ta, véase la Lista A).

Otros artículos de pulpa, de papel y de cartón,
n. e. p.

K. B. 0.20 25 5

K. B. 0.10 10 5

K. B. 0.01 10 5

K. B. 0.10 10 5

K. B. 0.15 15 3
K. B. 0.15 20 3

5

K. B. Q.10 20 5

K. B. 0.80 30 5

K. B. 0.60 15 * 5
K. B. 1.00 ✓  20 5
K. B. 0.35 15 5

K. B. 0.30 10 5

K. B. 0.06 15 \ 5

K  B. 0.60 10

[Coníinuarú)Á

uto
Aforo* In ldalM  ó *  q u .  partan lo »  Catada» «entretantos r )Guatem ala El Salvador Hondura» Nicaragua Coala Moa

Especi
fico 

(Dóla
res por ...
unidad) **0

Ad Taló- 
rom (Por 

ciento

Especi
fico 

(Dóla
res por 
unidad)

Ad Taló- 
rom (Por 

ciento 
cii)

Especi
fico 

(Dóla
res por 
unidad)

Ad való- 
rem (Por 

ciento 
d i)

Especi
fico 

(Dóla
res por 
unidad)

Ad Taló- 
rom (Por 

danto
dt)

Especi
fico 

(Dóla
res por 
unidad)

Ad Talo* I 
rom (Por 1 

ciento 11 
di)

1.40 20

0.05 10 0.05 10 Ubre 10

0.01 5

0.01 15 0.10 15

005 10 0.01 10 0.02 10
010 10 0.05 10

0.05 10

0.05 10 OJO 20

0.15 15

K30 15 0.10 15aso 20 0.50 20
0.80 15

%

0.02 5

0.30 10 0.80 10 0,15, 10 OJO 10

0.19 10

0.30' 10
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4, LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 27 DE JULIO DE 1963

1 V iene de la página  /* ) El gasto d e  <L 1 .6 0 0 .0 0 ) m il s e is 
cientos lempiras mensuales, se impu

ne prefino en ei ¡ . . . , , ,, 1 tara a la partida correspondiente del
presente Contrato se sujetara a ¡o dis- „ __________  n _____, j .  r ___ ____ j_
puesto en el Libro fV , Título II del
Código Ovil.

Presupuesto General de Egresos e In
gresos-— Comuniqúese.

Novena: El Licenciado José Avala 
Z.. en su carácter arriba indicado, 
acepta lo estipulado en el presente
Contrato.

En fe de lo cual, firman por tripli
cado el presente Contrato, en Teguci- 
galpa, D. G , a los quince dias del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta 
y  tres.—f l José Ayala Z.— f)  Virgilio 
Almendárez Oliva, Tarjeta de Identi
dad N* 19, F. 79, T. I— f)  María Mag- 
dalena Sánchez Vásquez. Tarjeta de 
Identidad N* 14, F, 121, T. I.” —Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Acuerdo N® 531

Tegucigalpa, D, C., 16 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar a las siguientes personas, 
Miembros del Personal Docente que 
trabaja durante el presente año lecti
vo en la Escuela Nacional de Música 
de esta ciudad, en la forma que sigue:

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo Nf 533

Tegucigalpa, D. C , 18 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L  150,00) 
ciento cincuenta lempiras, que por la 
Tesorería Especial de la Escuela Nor
mal Mixta de San Francisco, Atlánti- 
da, se hará efectiva al Profesor Balde- 
mar Portillo Mejía, en virtud de haber 
prestado sus servicios como Consejero 
de Estudiantes durante el mes de fe
brero del año recién pasado en dicho 
Centro Educativo.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la Escuela en
referencia.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez 0 .

Escribiente, S. C. Olga de Méndez. I

Tesorero Especial, don Adriano Mon
tenegro.

Consejero de Estudiantes, Profesor 
Humberto Merlo C.

Consejera de Estndiantes, Profesora 
Adela M. Cárcamo.

Archivera, S- C. Olga de Méndez.

Bibliotecario, Profesora Mercedes 
Rodríguez L.

PERSONAL DOCENTE
CICLO COMUN DE CULTURA 

GENERAL

Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora Miriam 
J udith Gallardo.

Estudios Sociales, Profesora Merce
des Rodríguez L.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Jorge A. Medina.

Ciencias Naturales, Profesora Diana
L. Gamero.

Matemáticas, Prof. Humberto Mer
lo C.

Inglés, Profesor Havelock Lewis.

Educación Musical, Profesor Balde- 
mar Portillo Mejía,

Artes Plásticas, Profesor Carlos E. 
Molina.

Orientación y Conse. de Curso, Pro
fesora Mercedes Rodríguez L.

CICLO DIVERSIFICADO

Primer Curso Normal

Idioma Nacional. Profesora Miriam 
J udith Gallardo.

Matemáticas, Profesor Teodoro Ro
das Valle.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe
sora Marta de Gómez,

Historia de Hond. y C. A., Profesora 
Miriam Judith Gallardo.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesora Diana Lorena Gamero.

Pedagogía General. Profesora Vilma 
Ester Romero.

Psicología Educativa, Profesor Jorge 
A. Medina.

Educación para el Hogar, S. C. Olga
de Méndez.

Artes Manuales, don Carlos E. Mo
lina.

Enseñanza Agropecuaria, Ing. A. Ro
berto Paz.

Educación Musical, Profesor Balde- 
mar Portillo Mejía.

Dibujo y Modelado, don Carlos E.
Molina.

Consejo de Curso y Orientación, 
Profesor Jorge A. Medina.

Segundo Curso Normal

Idioma Nacional, Profesor Teodoro 
Rodas Valle.

Química. Profesor Teodoro Roéw 
Valle.

Filosofía. Profesor Teodos» IsAs 
Valle.

Sociología, Profesora Yúaa teta 
Romero.

Dibujo Aplicado. Profesor Jetft JL4| 
Medina.

Introducción a la Economía Prikica, 
Profesor Eduardo Tróchez Pineda

Consejo de G  y Orientacióa, Pnfa 
sor Humberto Merlo G

Quinto Curso de Bachillerato ftr 
Equivalencia

Idioma Nacional, Profesora Kan 
Lorena Gamero.

Inglés, Profesor Havelock Lapa

Matemáticas, Profesor Jorge A  Me 
dina.

Biología, Profesora Diana L  Ca
mero.

Física, Profesor Teodoro Rodas Va
He.

Química, Profesor Teodor* U a j  
Valle.

Filosofía, Profesor Teodora Red» 
Valle.

Problemas Sociales, Culturales y 
Económicos de Honduras y C. A , Pro
fesor Teodoro Rodas Valle.

EDUCACION FISICA

1* Edad (Srítas.), Profesora lbriht 
de Gómez.

Profesora Orfilia Coello Ramos, Pia
no Titular.

Profesor Augusto Pinzón V., Piano 
Acordeón.

Profesora Isabel S. de Castillo, Canto 
y Solfeo.

Profesor José S. Bustillo, Violín.
Profesor Rene Bustillo A., Violín y 

Contrabajo.
Profesor Modesto Martínez S., Violín 

y Clarinete,

Profesor José Angel Maldonado, Teo
ría y Solfeo.

Profesor Héctor Gálvez G , Director 
Coro Polifónico.

Los nombrados devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicha Escuela.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 534

Tegucigalpa, D. C., 18 de febrero de' 
1963.

El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar la suma de ÍL 61.74) se
senta y un lemjHras, setenta y cuatro 
centavos, que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará efectiva 
a la señora Lesbia de Leiva Vivas, 
cantidad que le corresponde, en virtud 
de habérsele concedido licencia por 
razones de maternidad, en la Escuela 
Normal de Señoritas de esta ciudad.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesore
ría y pertenecientes a la Escuela en 
referencia.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Segundo Curso

Idioma Nacional, Profesor Teodoro 
Rodas Valle.

Estudios Sociales, Profesora Haydeé 
de Ortiz.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Jorge A . Medina.

Ciencias Naturales, Profesora Diana 
L. Gamero.

Matemáticas, Prof. Humberto Mer
lo C.

Inglés, Profesor Havelock Lewis,

Educación Musical, Profesor Balde- 
mar Portillo Mejía.

Artes Plásticas, don Carlos Ernesto 
Molina.

Orientación y Consej. de Curso, Pro
fesora Diana L. Gamero.

Tercer Curso

Idioma Nacional, Profesora Concha 
García G

Matemáticas, Prof. Humberto Mer
lo C.

Ciencias Físicas y Químicas, Profe 
sor Teodoro Rodas Valle.

Historia Universal, Profesor Teodoro 
Rodas Valle.

Enseñanza Agropecuaria, Ingeniero 
A. Roberto Paz.

Sociología General y de la Ed., Pro
fesora Vilma Ester Romero.

Problemas Sociales Culturales y Eco
nóm icos de Honduras y C. A., Profe
sor Teodoro Rodas Valle.

Introduc. a la Filosofía, Profesor Hi
lario Rene Vallejo.

Psicología Educativa, Profesora Vil
ma Ester Romero.

Didáctica General y Obs. Doc., Pro
fesora Vilma Ester Romero.

Didáctica de Educación Musical, 
Profesor Baldemar Portillo Mejía.

Prep de Mat.. Didáctico, Profesora 
Vilma Ester Romero.

1* Edad, 2* O cio  (Srítas.), fuU 
sora Miriam Judith Gallardo.

2* y  $* Edad (Srítas.), M a n  
Concha García C.

1*. 2* y 3* Edad (Varones), da
Carlos Ernesto Molina.

PERSONAL DE SERVICIO

Portero, Conserje y Colector, áw 
Raúl Flores Viqueira.

Los nombrados devengarán el mdái 
asignado e el Presupuesto Rapto 
de dicho Instituto.— Comuniquéis

R. Villeda M o til*

El Secretario de Estado a el Da 
pacho Je Educación Pública,

José Martina A

Acuerdo N* 536,

Tegucigalpa, D. G , 18 de fibra* di 
1963.

El Presidente de la Repábliai

Acuerdo N® 532

Tegucigalpa, D. G , 16 de febrero de
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA*.

Aprobar por los meses de febrero a 
diciembre del presente año, el Presu
puesto de Gastos del Personal Docente 
de la Escuela Nacional de Música de 
esta ciudad, en la forma que sigue:

Piano Titular . . .  L 400.00
Piano y Acordeón • 150.00
Canto y Solfeo . . .  350.00
Violín .................................... 150.00
Violín y Contrabajo . . .  150.00
Violin y Clarinete . - 150.00
Teoría y Solfeo ...................  150.00

Director Coro Polifónico . 100.00

TOTAL ................. L UNJO

Acuerdo N* 535

Tegucigalpa, D. G , 18 de febrero de 
1963.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Personal Administrati
vo, Docente y de Servicio, que trabaja 
durante el presente año lectivo, en el 
Instituto Departamental de “ Oriente", 
de Danlí. en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Directora. Profesora Miriam Judith 
Gallardo.

Sub-Director, Profesor Jorge A. Me
dina.

Secretaria. Profesora Mercedes Ro
drigue* L.

Estudios Sociales, Profesora. Adela 
M. Cárcamo.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Jorge A. Medina.

Ciencias Naturales, Profesora Diana 
L. Gamero,

Matemáticas, Prof. Humberto Mer
lo  G

Inglés, Profesor Havelock Lewis.

Educación Musical, Profesor Balde- 
mar Portillo Mejía.

Arte- Industríales, Profesor Carlos 
Ernesto Molina.

Educación para el Hogar, doña Es
te ,n¿a de Contreras.

Orientación y Consej. de Curso, Pro- 
t o a n  Adela M. Catean*.

Educación Física y Did. de Educa
ción Fís-, Profesora Vilma Ester Rome
ro.

Consejo de Curso y Orientación, Pro-1 
fesora Vilma Ester Romero.

Primer Curso de Educación 
Secundaria

Idioma Nacional, Profesora Diana 
Lorena Gamero.

Inglés, Prof. Havelock Lewis.

Matemáticas, Profesor Jorge A. Me 
I dina.

Historia Universal, Profesora Diana 
L. Gamero.

Biología, Profesora Diana L  Gamero,

Física, Profesor Teodoro Rodas Vo-

acuerba:

Nombrar el Personal AdoiHlH Ét 
Docente y de Servicio, que *6*1 
durante el presente año Incito ** d 
Instituto Departamental wJ«sÓ Grib 
del Valle, de Choluteca, ca la f* R  
siguiente:

PERSONAL AD M IN ISTRA!!»

Director, Profesor Francisco Mr*  
nez Landero.

Sub-Director, Profesor Jaime Md 
tinez Cuzman.

Secretario, Profesor José A. fhme 
na.

Consejero 1". Profesor Caris* •*► 
rez López.

Consejero 2*, Profesora M gR lb
Aguilera.
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Orientador. Profesor Carlos Ramírez 
López.

Tesorera, Proía. Azucena de Motz. 

Escribiente, S. C. Benba Alicia Ma- i
jfM

PERSONAL DOCENTE

Primer Curso de Cultura General “ A”

Idioma Nacional, Profesora L. Sar- 
tdía de Cartas.

Estudios Sociales, Profesor Alfredo 
GmQén B.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Jian F. Argeñal.

Ciencias Naturales, Profesora Irma 
de Martín.

Matemáticas, Profesora Guadalupe 
G, de Narmez,

ludes, S. C  Liliana Lagos S.

Educación Física, (Clase General). 
Edncación Musical, don R a m ó n  

Ruiz V,

Artes Plásticas, Profesor Rodolfo 
Portillo S.

Primer Curso de Cultura General “ fi”

Idioma Nacional, Profesora L. Sah 
velia de Guías.

Estudios Sociales, Profesor Alfredo 
Guillé» B. \

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Juan F. Argeñql.

Ciencias Naturales, Profesora Irma 
de Martín.

Matemáticas, Prof. Francisco Marti
nes Laude ro.

Inglés, S. C. Liliana Lagos S.

Educación Física (Clase General».

Educación Musical, don R a m ó n  
Ruiz V.

Artes Plásticas, Profesor Rodolfo 
Portillo S.

Segundo Curso de Cultura General “A”

Idioma Nacional, Profesora L. Sar* 
velia de Carias.

Estudios Sociales, Profesor Juan F. 
Argeñal.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Juan F. Argeñal.

Ciencias Naturales, Profesora Irma 
de Martín

Matemáticas. P. M. Norma de Ra 
aure*

Inglés, S. G  Liliana Lagos S. 
Educación Física, (Clase General). 
Educación Musical, d R a m ó n  

Ruiz V
Artes Plásticas, Profesor Rodolfo 

Portillo S.

purgando Curso de Cultura 
General T

Idioma Nacional, Profesora Frida 
Estela de Chacón

Estudios Sociales, Profesora L  Sar- 
vdia de Cartas.

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Juan F. Argeñal.

CkiK'úh Naturales. Profesora Irma 
de Martin.

Matemátic s, P. M. Norma de Ra
sures.

Ingles. S. C  Liliana Lagos S. 
Educación Física. ( Clase General). 
Educación Musical, dm  R a m ó n  

Ruiz V
Arte* Plásticas, Profesor Rodolfo

Portillo $.
(Continuará)

A V I S O S

REGISTRO DE M A R C A S

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacien
da, hace saber: que con fecha 9 de julio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: «Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y H a c i e n d a . —En representación de 
Eberhard Faber Ir.c.. corporación del Estado de New York, 
domiciliada en Crestwnod, Wilkes-Barre. Estado de Penney 1- 
vania, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en dicb * nación con el núme
ro 353.132, el 28 de diciembre de 1937, renovada por veinte 
años, a contar dei 28 de diciembre de 1957, para distinguir: 
lápices portaminss, lápices de cn or, lápices para capias era- 
yones, lápices mecánico)) y minas de repuesto para los mis
mos, crayones pa^a madera, ’áp^es de extensión, protectores 
para punta de láp:z combinación de lápiz y compás, finas 
minas para lápices, portaplumas, borradores de caucho, bo
rradores de caucho amasado, borradores de goma, fajas 
elásticas de goma o caucho, almohadillas para estampar, plu-

para copias, creyones, lápices mecánicos y partes para los 
mismos, plomas de fuente y partes para ellas, crayones para 
madera, lápices de extensión, protectores para punta de lápiz, 
combinación de lápiz y compás, finas minas para lápices, por
taplumas, borradores de caucho, borradores de caucho amasa
do, borradores de goma fajas elásticas de goma o caucho, 
almohadillas para entintar, y plumas de bola; consistente en 
la palabra "Unión”  y la cifra 110” ,

UNION 110
tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan; y la 
cual se aplica a los artículos y cajas y empaques que los con
tienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se ra* 
zone en lo conducente, los demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 9 de julio de 1963.—Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en conocimiento del público para los efec
tos de ley.—Tegucigalpa, P. C.. 12 de julio de 1963.

ABOBNTINA M. DK O H ÍV A
27 J. y 6 A. 63.

mas de fuente y partes para la* mismas, y plumas de hola; 
consistente en las palabras:

E B ER H A R D  F A B E R
y la cual se aplica a los artículos y cajas y empaques que los 
contienen, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa. D. C , 9 de julio de 1963.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de julio de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h a  ve z

27 J. y 6 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de 
Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, 
hace saber: que con fecha 6 de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: «Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.—En representación de The 
Stillman Company, sociedad formada por los señores R. T. 
Bereman y K. I. Bereman, domiciliada en 323 Main Street, 
Aurora, Condado de Kane, Estado de Illinois, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el número 251.731, el 15 de enero 
de 1929, renovada por veinte años a contar del 15 de enero de 
1949, para distinguir: preparaciones de tocador y cosméticos, 
incluyendo cremas para la cara y cremas para la piel; consis
tente en las palabras:

escritas en forma semicircular, tal como se muestra en las eti
quetas que se acompañan; y la cual se aplica a los envases, 
cajas y ' empaques que contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
6 de junio de 1963.—Daniel Gaseo L .» Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de junio de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z .

27 J. 6 y 16 A. 63.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de fábrica, dependiente deis 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha 18 de julio del año en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de Marca. Se
ñor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En representación 
de Istituto Delle Vitamine S. 
p. A., corporación italiana 
domiciliada en la ciudad de 
Milán, Italia, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá- 
brica inscrita en dicha nación 
con el número 150.666, el 21 
de mayo de 1959, por un pe
ríodo de veinte años, para dis
tinguir: aditivos para alimento 
de animales; consistente en la 
palabra:

ZOODRY
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra- 
bándola,  imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente. Jos demás 
documentos de ley y el cli
sé. -  Tegucigalpa, D. C., 18 de 
julio ae 1963. -Daniel Casco 
L.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para tos 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de julio de 1963.

A e c s r a u  M . m  D U m

27 J„ 6 y 16 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marca8 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha. 
ciends, hace saber; que con fecha 9 de julio del año en cuno, 
se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Mares.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda.—En rr presentación de 
Eberhard Faber Inc., corporación del Estado de New York, 
domiciliada en Creatwood, Wilkes-Barre, Estado de Penn»yl 
venia, Estados Unidos de América, vengo a pedirle el rey'stro 
de la marea de fábrica inscrita en dicha ración con el número 
808.343, el 5 de julio de 1955, por un periodo de veinte afir s 
pan distinguir: lái ices portamínss, lápices de color, lápices

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 18 de julio del año en 
curso, se aditmió la solicitud 
que dice: "itegistro de mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda. -  En repre
sentación de c arreras Limited, 
compañía británica, domicilia
da en Christ *pher Martin

Road, Basildon, Essex, Ingla
terra, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el 
número 746.089, el 14 de sep
tiembre de 1955, renovada por 
catorce años a contar del 14 de 
septiembre de 1962, para dis
tinguir: tabaco, manufacturado 
o no; consistente en la palabra:

CONVAIR
y la cual se aplica a los envol
torios, latas, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D.C., 18 de julio de 
1963.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de julio de 1963.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

27 J„ 6 y 16 A. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 21 de mayo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de Standard Brands 
Incorporated, corporación del 
Estado de Delaware, domici
liada en la ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados U n i d o s  de Amé
rica, vengo a pedirle el regis
tro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el 
número 544 843, el 10 de ju ’io 
de 1951, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
levadura comprimida y seca: 
polvos para hornear; vinagres; 
huevos congelado* y mezclas 
de huevos congelados; frutas 
congeladas jarabes de malta;
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pasta mejorada en forma de 
polvo, consistente en sales mi' 
oera íes y un cereal completa
do?; cultivos par» panes agnos 
de centeno; oteo mar #8 riñas; 
levadoras vegetales sin carne, 
para preparar sopas, caldos, 
aalsas y condimentos: b a s e  
preparada de azúcar batida i 
con clara de huevo, y sólidos 
secos de leche desgrasad»; con* 
eísteote en 1» palabra:

FLEISCHMANN’S
escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y Ja cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia* 
da en el comercio. Presento ei 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el c!isé.~Te- 
gucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1963.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley,—Tegucigalpa, D. C., 21 de 
mayo de 1963.

Argentina' M. de Chávez 

27 J., 6 y 16 A. 63.

ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de julio de 1963.

Aacnrrau M. na CrXv b

27 J., 6 f  16 A. 63.

La iafnae iu , Jefe de te Sección 
de Silentes y M aros fie Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
fSccnoxnia y Hacienda, baca «abar: 
que con fecba m ure de Julio del afio 
encano,** «AmUló la aslkUnfi que 
dice: “ Registro de marca.—Sefir r 
Ministro de Economía y Hacienda.
- * o  WMtDUdéo ia Xb»rB»re)eho ' bnrniíorñ
Faber In c, corporación del Eatade
de New York, domiciliada en Crest* 
wood, Wiikee-Rarre, S¡ s t a d t \ 
fie Pennsyl venia, Estados Unido* 
de A m é r 1 c a, vengo a pedir
le el r e g i s t r o  de la marea de 
fábrica inscrita en dicha nación 
coa el 4&A14, el % de agosto de 1904, 
renovada últimamente por veinte 
sfios, a contar del % de agosto de 
1954, par» dletiegulr; lápices por- 
tamlnaa, lápices de oolor, láploet 
para copias, crayones, lápices me
cánico* y partea para loa mismos, 
crayones para madera, plumea de 
fuente y partes para ellas, láploe* 
de extensión, protectores pera pun
ta de lápls, combinación de lápiz y 
compás, finas mina» para lápices, 
portaplumas, borradores de caucho, 
borradores de caucho amasado, be-

do de veinte sños. para dis
tinguir: l á p i c e s  portanúnas, 
ápices de color, lápices par» 
copias, crayones, lápices me 
cánteos y partes para (os mis 
mos, plumas de fuente y par
tes para ellas, crayones para 
madera, lápices de extensión, 
protectores para punta de lá
piz. combinación de lápiz y 
compás,finas minas para lápi
ces, portaplumas, borradores 
de caucho, borradores de cau

de
goma, fnjfts elásticas de goma 
o caucho, almohadillas para 
entintar, y plumas de bola; 
consistente en un rombo de 
color claro, superpuesto al cual 
va un rombo más pequeño, de

color obscuro, y en el centro 
do éste una estrella también 
de color claro, tal como se 
muestra en las etiquetas que 
se acompañan; y la cual se 

naáoree de gome, fajes eíá«Jcaa de ? aplica a los artículos y cajas

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 18 de julio dej año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.-* Señor Ministro de Eco- 
tiomia y Hacienda.—En repre
sentación de Carreras Limited, 
compañía británica, domicilia
da en Chriatopher M a r t i n  
Road, Baaildon, Essex, Ingla
terra, vengo a pedirte el regis
tro de 1% marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con 
el número 623.975, el 22 de 
junio de 1943, renovada por 
catorce años a contar del 22 
de junio de 1950, para distin
guir: tabaco, manufacturado 
o no; consistente en la palabra:

CORVETTE
y la cual se aplica b los envol
torios, latas, cajas y empaques 
que contienen I03 productos, 
grabándola, imprimí ende' a. es
tampándola, por medio de eti
quetas que se tes adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el peder para que se razone en 
ki conducente, los demá9 docu
mentos de ley y el clisé. -  Te
gucigalpa, D. C., 18 de julio 
de 1963.—Daniel Casco L. ”  Lo 
que »e pone en conocimiento 
del público para loa efectúa de

goma o caucho, almohtdillas p*i» 
entintar, y plumas de hola; comía, 
tente en I» representación de la 
parte superior de un lápiz, tal ootro
se muestra en Jas efcl- ___
qaetas que se acosa- 
pifian, y la cual se 
aplica a los artículos 
y cajú y empaques 
que los contienen, 
grabándola, impri- 
miándola, estampán
dola, por medio de 
etiquetas que se lee 
adhieren y en cual
quiera o t r a  forma 
apropiada en el co
mercio. Presento el 
poder para que ce 
razone en lo eondu- 

iWVkte, los demás do
cumentos de te; y 
el clU é.—Tegüclgal- 
pa, D. C., 9 de julio 
de 1963.—Daniel Cas
co L .’ ’ L o  que se pone en con ocí 
miento del público pare loe efecto

y empaques que los contienen, 
grabándote, imprimiéndote, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en eí comercio. Presento el 
p< der para que se razone en 
lo conducente, loa demás do- 
comentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 9 de julio 
de 1963.—Daniel Casco L .' 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
le y —Tegucigalpa, D. C., 12 de 
julio de 1963.

Argentina M. de Chávez 
27 J. y 6 A. 63.

i Se presenta un desistimiento

) El infrascrito, Secretario de 
da ley.—Tegucigalpa, D. c , 12 d* {Estado en el Despacho de Re

cursos Naturales al público ha
ce saber la solicitud que literal

julio de 1963.
Arorntina M. » e ChAvk/, 

27 J. 5 6 A., es.
mente dice: “ Se presenta un 
desistimiento.—Se solicita nue
vo aprovechamiento.—S e ñ o r 
Ministro de Recursos Natura
les.—Yo, Jacobo Medina N., 
mayor de edad, casado, comer
ciante, del v e c in d a r i o de 
Progreso, Departamento de

La Infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de te 
Secretaria de Economía y Ha- _ . c
cienda, hace saber: que con fe- Yoro>con el debld°  a«itamien-
cha 9 de jubo del año en curso, j a manifestar y pedir lo siguien- 
se admitió la solicitud que d ice :«te: Que con fecha 13 de mayo 
“ Registro de M»Tca.- Se-ñur . del presente año, por medio de 
Ministro de Economía y Representante, presenté a
cienda.— En representación de itóe Ministerio una solicitud de

__  < aprovechamiento de madera ae
Eberhard Faber Inc., corpora*, Sangre y de color, solicitud que 
clon del Estado de New York, í posteriormente fue ampliada 
domiciliada en C reetw ood, U’ih < por ei suscrito. La petición en 
kes-Barre, Estado de Pennsyí-1 cuestión consistía en la expío- 27 J 63
vania, Estados U n i d o s  d e jtaci?*  dy " ovecien"1
a - „ „ „ „ „  .  . . tos arboles de Palo de Sangre y
America, vengo a pedirle el | cien árboles de color entre

restal vigente hace algunas 
reformas, conforme a las cua
les mi solicitud tiene necesaria
mente que constituirse en una 
concesión y no un simple apro
vechamiento de maderas, razón 
por la cual vengo a desistir de 
la petición que contiene un 
corte de madera por 5.000 ár
boles y que en vista de e s te  
d e s i s t i m i e n to no se conti
núe el trámite del expedien
te creado al efecto. Pero en 
aplicación al Artículo 74 de 
la Ley Forestal vigente y re
formado por el Decreto Legis
lativo N? 93, vengo ante el 
Señor Ministro a pedir que pre
vios los trámites legales, me 
sea otorgado el aprovechamien 
to de cinco mil metros cúbicos 
de madera de Palo de Sangre.
El terreno en donde pretendo 
realizar el corte, tiene una área 
de mil ochocientas hectáreas, 
situado en una zona completa
mente nacional, en jurisdicción 
de El Progreso y El Negrito, 
en el Departamento de Yoro, 
cuyos límites son los siguientes:
Al Norte, con terreno nacional, 
tres mil metros; al Sur, con 
orreno nacional, tres mil me
tros; al Este, con terrenos na
cionales, seis mil metros, y  ai 
Oeste, con terrenos nacionales, 
seis mil metros. La madera 
que solicito está en competo 
desarrollo, propia para la explo
tación, existiendo otras clases 
de maderas en regular númeTO- 
Como requisito previo, propon
go que sirva el mismo depósito 
del uno por ciento que de 
conformidad con la ley corres
ponde, que deposité en la Teso
rería General de la República y 
que ya presenté comprobante a 
ese Ministerio. El pian de vías 
de saca, será por medio de 
caminos de penetración que al 
efecto se construirán, y que se 
demarcan en plano adjunto. La 
oferta de precio que pagaré ai 
Estado, será la establecida en 
la Ley Forestal al tenor de su 
tarifa, es decir cuatro lempiras 
por metro cúbico. El plazo en 
que pretendo cortar será de 
veinte meses, a partir de la 
aprobación del contrato respec
tivo. Por tanto, ai Señor Mi 
nistro pido: Que se tenga por 
desistida la solicitud anterior 
en la que pedía el aprovecha 
miento de cinco mil árboles pa
ra su explotación. Que se tenga 
por presentada nueva solicitud 
de aprovechamiento, y que se 
dé el trámite de ley, pidiendo a 
la vez que se abone a esta solici
tud algunos requisitos que ya 
se habían cumplido en la ante 
rior solicitud, y en definitiva 
que se ordene la celebración 
del contrato de aprovechamien 
to solicitado. Y que se tome 
como válido para esta solicitud 
el plano que antes había pre 
sentado.- Tegucigalpa, D. C., 
2 de julio de 1963.—Jacobo Me
dina N.“ —Tegucigalpa. Distri
to, Central, a los veintidós días 
del mes de julio de mil nove
cientos sesenta v tres.

cisco Moraran, al público en 
general y para tes efectos ét 
ley. hace saber: que en l»aa~ 
diencia del día jueves goteen 
de agosto del aúo en euna, a 
las tres de la tarde, y e M  
local que ocopa este Juzgado, 
se rematará en pública subas
ta el inmueble siguiente: “Ua» 
casa situada en el Barrio Aha
jo  de esto ciudad, de constrnv 
ción de piedra, de ocho meto* 
de frente por veintidós de fim- 
do; compuesta de una en te, doe 
dormitorios, coc i na,  servido 
sanitario y paeillo, descubier
to, teniendo los limite» dicha 
casa: a! Norte, propiedad que 
fué de don Roque Jacinto Ro
dríguez. hoy de los herederos 
de don Rafael Díaz Alvares; al 
Sur, de Felipe Zúniga; at Este, 
solar de Federico Flores Fia- 
Mor, y al Oeste, propiedad de 
Ruperto Cerrato y José Ba
rrientes, calle de por medio; en 
dicha propiedad se encuentra* 
debidamente inscritas las me
joras siguientes: reconstruc
ción total de la casa vieja que 
a n t e s  existía, quedando en 
consecuencia en el mismo lugar 
que ocupaba la primitiva casar 
otra casa nueva, paredes de pie
dra y ladrillo, piso con ladrillo- 
de cemento y con toda clase de 
servicio», y compuesta de dea 
pisos en la parte interior, for
mada de varia» piezas, techo- 
cubierto con tejas y  lámina* 
de zinc; encontrándose inserí 
to el dominio a su favor con «i 
número ochenta y ocho, folian 
ciento uno y ciento cuatro del 
Tomo cincuenta y cuatro del 
Registro de la i ropiedad de 
este departamento, para cm 
el producto de la venta hacer 
efectiva al Estado, la cantidad 
de seis mil seiscientos noventa 
y cinco lempiras, más costas 
del juicio, que la señora Rosa 
Molina de Molina es en debar* 
le en concepto de Fiadora Hi
potecaria solidaría de la seño
ra Ligia Márquez de Molina, 
El inmueble antes dicho ha si
do valorado por el perito nom
brado, en la cantidad de vein
titrés miJ ochocientos ochante 
y cinco lempiras con ochenta 
centavos, y se advierte que por 
tratarse de primera licitadán 
no »e admitirán posturas qu* 
no cubran las dos terceras par» 
tes dei avalúo.—Tegucigalpa 
D. C-, 18 de julio de 1963.

ÜOI.AJVDÜ UaKCÍA PXULA,

R. Pñae G.,
Ministro de Recursos Naturales

R E MAT E S
registro de la marca de fábrica} Cedro y Caoba, solicitud que
inscrita en dicha nación con el encuentra aún pendiente de! gj infrascrito. Secretario del 
número 434.168, el 11 de no- j Decoro 93 emi-í Jy*g»do de Letras 1? de loCi»
viembre de 1947, por un pe rio- ¿tido recientemente, la Ley Fo-lvil, del departamento de Fran-

Dei 22 J. al 13 A. 63.

El infrascrito, Secretario éá 
Juzgado Primero de Letras 4o 
lo C i v i l  del departamento 
Francisco Morazán, al púbfito 
en general y para los efecto! 
de ley, hace saber: que «nía 
audiencia señalada par*déte 
sábado treinta y uno de
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de! comente año, a ¡as diez de 
le mañana y en el local que 
oeupa este Despacho, se rema
tarán en pública subasta los 
■tenientes inmuebles: a) Un 
lote de terreno de doscientas 
manzanas, en el sitio San Feli
pe, jurisdicción de Juticalpa. 
departamento de Olancho, cer
cado de alambre espigado y 
eultivsdo en parte de zacate 
artificial, el que tiene los lími
tes siguientes: al Norte y Este, 
con propiedad de Juan Antonio 
Zambrano; «1 Sur, con terrenos 
baldíos; al Poniente, con ia ca
rretera que conduce de la ciu
dad de Juticalpa a la aldea de 
San Felipe, el inmueble descri
to se encuentra inscrito a fa
vor del señor Barradas Ferrara, 
con el número 436, folio 276 
det Tomo 8? del Registro de la 
Propiedad Inmueble del depar
tamento de Olancbo; b) Un 
lote de terreno sito en los alre
dedores de la ciudad de Juti- 
caipa, con una extensión de 
tres manzanas y media, más o 
menos, dividido en dos porcio
nes con los linderos parciales 
siguientes: el primero, al Nor
te, con p r o p i e d a d  de Juan 
Zambrano; al Sur, con propie
dad de don Rogelio H. García 
hijo; a) Oriente, panteón viejo, 
y al Poniente, camino real que 
conduce a Chichicasapa, y el 
segundo lote con los linderos 
siguientes: al Norte, con el 
panteón viejo y con propiedad 
de los herederos de Bernardo 
Rosales; al Sur, con propiedad 
de don Daniel Sánchez García; 
al Oriente con propiedad de 
Justo Murillo, hoy de Miguel 
Salgado, y ai Poniente, con 
propiedad de la señorita Blan
ca Rosa Hernández y del Doc
tor Rogelio H. García hijo, ee 
encuentra el dominio inscrito: 
a favor del señor Barradas 
Perrera, con el número 4,046 
folios 473,474 del Tomo 7? del 
Registro de la Propiedad In
mueble de! departamento de 
Olancho. Se advierte que por 
tratarte de primera licitación 
no ee admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes de L 19.700.00, valor asig
nado por las partea de común 
acuerdo, en la escritura de hi
poteca autorizada en la ciudad 
de Juticalpa. el doce de julio 
de mil novecientos sesenta, por 
el Notario Carlos Lanza Zepe- 
da. Los inmuebles anteriores 
se rematarán para con su pro- 
docto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento cantidad de 
lempiras, intereses y costas 
que el señor Julio Barradas 
Ferrers, adeuda a dicha Insti
tución.— Tegucigalpa, D. C., 
17 de julio de 1963.

Roteado C areta  P erla , 
arto.

Del 22 J. al 13 A  63.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que Be celebrará en el 
local de este Juzgado el dfa 
lunes doce de agosto del pre
sente año, a las nueve y media 
de la mañana, se rematará en 
pública su basta, el inmueble 
que se describe a continuación: 
“ Un solar situado en el centro 
de e3ta ciudad, cuya medida 
es de treinta y tres varas de 
Norte a Sur, por veinticuatro 
varas de Oriente a Poniente, 
limitado: al Norte, con casas 
y solares de los herederos de 
don Abelardo Zeiaya y de doña 
Camila Díaz, hoy propiedad 
de la señorita Victoria Gonzá 
lez F. y de ios herederos de don 
Santos Soto; al Sur, con casa 
de los herederos de don Abe
lardo Zeiaya, hoy de don Pe
dro Asfura y Jorge ¡J. Larach, 
Avenida Cervantes de por me
dio: al Este, propiedad de Ci
priano V e l á s q u e z ,  hoy del 
Banco de Honduras, y al Oes
te, con casa de los herederos 
de don Agapito Lazo, hoy de 
la sucesión de don Rubén R. 
Barrientes. Que én el solar 
antes descrito hay construido 
un edificio de concreto armado, 
de tres pisos. El primer piso 
o planta baja, consta de un 
gran salón comercial de cua
trocientos setenta metros cua
drados de superficie; un mez* 
zanine de doscientos treinta 
metros cuadrados de superfi
cie, con dos portones grandes, 
doB bodegas medianas y dos 
servicios sanitarios. Desde los 
niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho co
lumnas o pilastras de concreto 
armado, de cuarenta y cinco 
centímetros de diámetro. Ha 
cia la calle tiene dos puertas, 
dos vitrinas medianas y una 
vitrina dobie, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas de 
hierro, y sobre la viga de las 
puertas y vitrinas continúa la 
prolongación de ia pared de blo
ques de vidrio. El segundo piso, 
consta de dos departamentos 
iguales: uno hacia el ladoOrien-

treinta centímetros: un baño
de un metro ochenta centíme
tros por tres metros cuarenta 
centímetros; un ropero de un 
metro treinta centímetros; un 
dormitorio de cuatro metros 
veinte centímetros por seis me
tros; un baño de un metro 
ochenta centímetros por tres 
metros sesenta centímetros; 
dos roperos de un metro trein
ta centímetros por un metro 
cuarenta centímetros, cada 
uno. El patio tiene tres me
tros diez centímetros por once 
metros q u i n c e  centímetros. 
El tercer piso consta de otros 
dos departamentos exactamen
te iguales a los del segundo 
piso, con sus respectivos servi
cios sanitarios para los patro
nes y para la servidumbre; 
con instalación de agua caliente 
y fría, con un tanque de con
creto armado con tres depó
sitos, y otro tanque también 
grande y de concreto armado, 
con dos depósitos, con agua 
permanente para los cinco de
partamentos. En todo el edi
ficio la instalación eléctrica es 
de tubo rígido y bajo repello, 
con un contador de agua y 
otro de luz eléctrica para cada 
uno de los departamentos: La 
edificación de estos cinco de
partamentos, se levanta sobre 
el área de setecientas noventa 
y dos varas cuadradas. Todas 
las paredes son de concreto 
armado, de piedra y ladrillo 
rafón, con repellos de primera 
clase; los cielos son de concreto 
armado, los pisos están enla
drillados con ladrillo de cemen
to. Todo el edificio está pinta
do con pintura de aceite. Tie
ne dos escaleras anchas que 
conducen hasta la azotea, con 
sus barandas de hierro y pasa
manos de cedro. La pared 
que da hacia el Sur o sea la 
Avenida Cervantes, es de ladri
llo de vidrio, y  las ventanas 
sobre estas paredes, con marco 
de aluminio y vidrio, todas las 
puertas y ventanas y vidrieras 
son de caoba y cedro; en la 
azotea que cubre el edificio, 
hay cuatro cuartos con sus 
respectivos servicios sanitarios 
y duchas y cuatro lavanderos 
con amplio espacio. El techo 
de estos cuatro cuartos está

folios 348 al 349, del Tomo 128! Mil Lempiras — Tegucigalpa, 
del Registro de la Propiedad D. C., 16 de julio de 196d.
Inmueble de este departamen
to” . Dicho inmueble con sus 
mejoras fué valorado de co
mún acuerdo por las partes, en 
Escritura Pública Hipotecaria, 
en la suma de quinientos mil 
lempiras y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de di
nero que es en deberle el de
mandado Abogado Antonio Ra
món Díaz al Banco de Hondu
ras, S. A-, y el Representante 
del Banco expresado es el Abo
gado José Lázaro Arévalo Vas
concelos. Se advierte, que por 
tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras par
tes del avalúo expresado. —Te- 
guctgálpa. D. C., 12 de julio 
de 1963.

Rolando García  P erla , 
s »•»/-*„

Del 16 J. al 7 A. 63.

Edith Rivera E., 
Sria.

Del 19 J. al 10 A. 63.

tal y el otro hacia el lado Occi- cubierto con láminas de zinc
dental. Están formados poruña 
sola sala-comedor de seis me
tros ochenta centímetros por 
cinco metros s e s e n t a  cen 
tímeteos, por sois metros cua
renta centímetros; una cocina 
de tres metros cuarenta centí
metros, por cuatro metros no
venta centímetros; un servicio 
sanitario de noventa centíme
tros, por un metro cuarenta 
centímetros; un guardador de 
un metro treinta centímetros, 
por un metro ochenta cen
tímetros; un dormitorio dec ua 
tro metros por seis metros

El edificio tiene ya su cabina 
propia para adaptarle un ascen
sor eléctrico, también es dueño 
de la medianería de la pared 
vieja del rumbo Oriental, que 
no se tocó en la construcción

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los'efectos lega
les, hace saber: que en la au
diencia del día doce de agosto 
del año en curso, a las nueve 
de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “ Un lote 
de solar situado en la Primera 
Lotificación Lozano, marcado 
con el número cuarenta y uno, 
con cuatrocientas veinte varas 
cuadradas, con las siguientes 
dimensiones y límites: al Nor
te, once metros setenta y un 
centímetros con la calle dieci
ocho; al Sur. once metros se
senta y un centímetros, con 
propiedad de Ricardo Reyes 
Noyola y lote cincuenta y tres; 
si Este, veinticinco metros, 
con propiedad de Ricardo Re
yes Noyola y don José Manuel 
Amador, y al Oeste, veinti
cinco metros, con propiedad 
de Manuel de Jesús Ramírez. 
Aquí hay edificada una casa de 
madera y ladrillo, cubierta de 
teja, de dos piezas, con cocina 
cada pieza y su servicio de 
agua y luz eléctrica. Dicho 
inmueble se encuentra inscrito 
a favor de los señores Julián 
Escoto e Irene Martínez de 
Escoto, bajo el número 111, 
folios 96 y 97 del Tomo 79 del 
Registro de la Propiedad, y se

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
C i v i l  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: Que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
miécoles treinta y uno del pre
sente mea, a las nueve y media 
de la mañana, se rematará en 
pública s u b a s t a  el bien 
mueble que se d e s c r i b e  
a continuación: Un M o t o r  
Olí ver, modelo Su per 199, Di- 
s«d, de 72 H. P. Cluch y toma 
Foerza modelo PTA-21027, Se
rie 281420, de propiedad del 
señor Juan Abudoj; y se rema
tará para hacer efectiva can
tidad de lempiras que es en 
deberle a la Empresa “ TheOli- 
ver Corporation y Olí ver In
ternational, S. A .“  Se advier
te. que por tratarse de segunda 
licitación, será admisible cual
quier postura. El bien mue
ble fué valorado en la suma de 
dos mil quinientos lempiras 
(L 2.500.00) p o r  el perico 
nombrado para tal efecto,—Te- 
gucigalps, D. C„ 17 de julio 
de 1968.

Rolando García Perla, 
tirio.

Del 20 al 29 J. 63.

del moderno edificio: media.¡ rematara para con su producto 
nena que consta en la escr,-¡ ha« r Jcu™Pl,do P**° df  e n 
tura pública. U s  mejoras des-|t,dad d* lempiras, que los se- 
critas están legalmente regis-,*ores Escoto deben al señor

' Ruperto Sánchez. Se advier-tradas y está inscrito el domi
nio pleno del inmueble con di
chas mejoras a favor del eje
cutado Licenciado Antonio Ra
món Díaz, con el Número 267,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para loa 
efectos legales, hace saber: 
que en la audiencia del día 
jueves quince de agosto del 
presente año, a las nueve y 
media de la mañana y  en el 
local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública Bubaa- 
tael siguiente inmueble: Una 
casa construida de ladrillo y 
piedra, entejada, enladrillada 
ia sala con ladrillo de cemento 
y el resto de las habitaciones 
con ladrillo de barro, compues
ta dicha casa de una pieza a 
la calle, que se destina para 
sala; un corredor, su corres
pondiente cocina y servicio sa
nitario, localizado en un solar 
que mide cuatro metros ochen
ta centímetros de frente, por 
treinta y tres metros de fonde, 
cuyos limites son loe siguien
tes: al Norte, con propiedad 
del señor J. Alfonso Mejia; al 
Sur, con propiedad de Matías 
Roberto Valladares; al Es t e ,  
con Río Chiquito, y al Oeste, 
calle de por medio con casa da 
Trinidad Castro. Que el in

te. que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran los dos
tercios del avalúo, el cual as- .
tiende a la cantidad de Diei¡ ®u*b!* anteriormente deaento
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está inscrito bajo el N9 450, 
Folios 526 y 527 del Tomo 83 
del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamen
to. Se rematará dicho inmue
ble para hacer efectivo el pago 
de lempiras que el señor J. 
Alfonso Mejía debe a la señora 
Adela Travieso de Jesse. Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del 
avalúo, que según el Perito 
nombrado es de dieciséis mil 
doscientos exactos. —Teguci- 
galpa, D. C., 18 de julio de 
1963.

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 23 J. al 14 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos legales hace saber: que 
en la audiencia del dia jueves 
quince de agoato del año en 
curso, a las nueve de la ma
ñana y en el loca) que ocupa 
este Despacho, se rematará e 
inmueble siguiente que se de
talla en la forma siguiente: 
Un lote de solar marcado con 
el número doce de la tercera 
lotiñcación Loíano, situada en 
el Barrio Concepción de Coma- 
yagüela, con una extensión 
superficial de trescientas cinco 
varas y setenta y cinco centé- 
cimas de vara cuadrada, con 
eBtos limites y dimensiones: 
al Norte, con calle N9 diez y 
seis, mide diez y seis metros, 
setenta y dos centímetros; al 
Sur, con lote N9 once, mide 
dieciséis metros, setenta y dos 
centímetros: al Este, doce me
tros y cinco centímetros, con 
la Séptima Avenida; y al OeB- 
te, doce metros setenta y cinco 
centímetros, con propiedad de 
Daniel Barrientes Licona. En 
dicho solar se encuentra ac
tualmente construida una casa 
moderna de dos pisos, de ce
mento armado, que se compo- 
ne la primera planta de cuatro 
piezas a la calle y cinco dormi
torios con su zaguán; y en la 
planta alta, cinco piezas, ence
mentadas, más cuatro cocinas 
y cuatro servicios sanitarios. 
Inscrito el dominio a favor de 
la señora María Leonor Mon- 
toya Maradiaga, con el N9 331. 
folios 379-380 de) Tomo 103 
del Registro de La Propiedad 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras 
que la señora María Leonor 
Montoya Maradiaga. adeuda 
al señor Joaquín Aguí lar Fon 
devila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación

A LOS CONCESIONARIOS
Sa recomienda a  toe conceuono 

rio* f  o su* representan***, que 

solicitudes de Ubre registro que 

para la pronta tramitación de la» 

presenten a  este Ministerio, deber 

citar el decreto correspondiente j 

determinar con toda claridad tas 

servicio» y demás impuesto* a que 

estén obttgado* a  pagar al Estadr 

conformes a su concesión.
La Oficialía Mayor de Obra» 
Públicas y Cemanlcacieae»

no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad de cuarenta mil lem
piras.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de julio de 1963.

E. RIVERA E. 
Srio.

Del 23 J. al 14 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2? de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes dieci
séis de agosto del año en curso, 
a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despa
cho, se rematará el inmueble 
siguiente que se detalla en la 
forma siguiente: Una casa

sobre un solar que mide siete 
varas diecisiete pulgadas de 
frente, por quince varas veinte 
y cuatro pulgadas de fondo, 
dicha casa es de comisa, cons
trucción de piedra y ladrillo 
de rafón, consta de una sala, 
servicios sanitarios y baño, 
dormitorio, una cocina con lava
platos, un comedor, un lavan
dera de cemento con su pila, un 
pasadillo, los cielos machiem
brados, piso enladrillado con 
cemento, entejada, toda pinta
da con pintura de aceite y 
agua; este inmueble está com
prendido dentro de los siguien
tes limites: al Norte, casa que 
fué de doña Angela Hernández 
v. de Valle, después de don 
Fernando Zepeda Durón, ahora 
de sus herederos; al Sur, casa 
y solar de doña Raimunda 
Aguilar, calle de por medio; 
al Oriente, propiedad de An
gela Valle v. de Hernández, y 
al Poniente, casa que fué de 
doña Otilia Lorenzana de Jimé
nez, hoy de sus herederos. 
Dicho inmueble se encuentra 
inscrito a favor del señor 
Carlos Humberto Lorenzana, 
con el número 183, folios 288 
y 289, del Tomo 165 del Regis
tro de la Propiedad Inmuble 
de este departamento. Dicho 
inmueble se rematará para con 
su producto hacer cumplido 
pago de cantidad en lempiras, 
que Carlos Humberto Loren
zana, adeuda al señor Joaquín 
Aguilar Fondevila. Se advier
te, que por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran los dos

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

tercios del avalúo, el cual as
ciende a la cantidad de Ocho 
Mil Lempiras.— Tegucigalpa, 
D. C., 19 de julio de 1963.

E. R iv e r a  E.,
Srio.

Del 24 J. al 15 A. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil, de este departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
legales, hace saber: que en la 
audiencia del día sábado dieci
siete de agosto del año en 
curso, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará el in
mueble siguiente, que se deta
lla de la forma siguiente: 
Un lote de solar ubicado en 
el Barrio La Bolsa, de la ciudad 
de Comayagüela, que mide 
seis varas de frente por treinta 
y cuatro de fondo, limitado: al 
Norte, con solar que fué de La 
Previsión Hondureña; al Sur, 
mediando calle, con propiedad 
de don Fernando Sempé; al Es
te, con propiedad de Julio Lo
renzana; y al Oeste, con solar de 
Margarita Calderón. En dicho 
solar se encuentran inscritas las 
mejoras siguientes: Una casa 
de piedra y ladrillo de dos pisos, 
con techo de madera y teja y 
entre pisos de madera, casa 
dividida así: el primer piso, so
lar, comedor, cocina, servicio 
sanitario para sirvientes; el se
gundo piso: dos dormitorios y 
un servicio sanitario. Todas las 
piezas contraídas de ladrillo, 
además el patio enladrillado 
con ladrillo de cemento, un la
vadero y pila para ropa y un 
lavadero para servicios de co
cina. Reinscrito el dominio con 
el número 73, folios del 20  ̂al 
208 del Tomo 158 del Registro 
de la Propiedad Inmueble de 
este Departamento. Dicho in
mueble se rematará para con su 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad en lempiras que 
Rigoberto Osorio Pavón, adeu
da al señor Joaquín Aguilar 
Fondevila. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación 
no se admitirán postores que 
no cubran los dos tercios del 
avalúo, el cual asciende a la 
cantidad [de (Diez Mil Lempi

ras.—Tegucigalpa, D. C..13de 
julio de 1963.

E. R ivera E.,
crio.

Del 24 J. al 15 A. 63.

H eren cia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que este 
Juzgado de Letras con fecha 
veintitrés de julio del corrien
te año. declaró a María Lucís, 
José Santos, María Porñria. 
Reinaldo y Cirilo González To
rres, herederos ab intestato de 
su difunta madre natural, Jo
sefa Camila González, qa»en 
falleció el ocho de octubre de 
m il novecientos eincuente y 
ocho, y les concede la pose
sión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de otros he
rederos de igual o mejor dere
cho.—Tegucigalpa, D. C., 23 
de julio de 1963.

Oblando ' ' akía* C., 
Srio.

27 J. 63.

Tutela Oficiosa

El infrascrito, Secretario<W 
Juzgado 89 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público ea 
genera] y para los efectos da 
ley, hace saber: que este Jua
gado en auto de fecha rrinti* 
cuatro de julio de) año en cor
so, declaró por constituida la 
Tutela Oficiosa a favor del me
nor Cristian Muríllo Schwt- 
derer y a cargo del señor Cé
sar Agusto Muríllo Selva, ma
yor de edad, casado, Pasante 
en Derecho y de este vecindario, 
en virtud de no encontraría 
causa justa que impida a étm 
el desempeño de su caigo.—Tt- 
gucigalpa. D. C.» 24 de joiil 
de 1963.

RAUL LOPEZ NUSEZ.
Srio. por ley.

27 J. 63.

Nota de la AdnHrisMtti

Los originales que #  
envíen para publican* 
en LA GACETA, debm 
estar escritos por uníale 
frente y, si posible fu* 
re, a maquina.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

Dólar
Colón SaW. 
Quetzal 
Colones 
C. R. 
Córdobas

stunis GIROS MONEDA METAUCA
Cení pro Venia Compra Venta Compra V enia

L 1.98 L2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L2.02
0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
1.98 2.01 2.00 1.98 2.01

0.298868 0.303^6 0.301887 0.298868 0.303396
0.282857 0.267143 0.285714 0.282857 0.287143

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

DÓtoni Um pfras
Libra Esterlina...... .....................  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga ............................. 0.02 0.04
Franco Francés............................  0.2041 0.4082
Franco Suizo ..............................  0.2314 0.4628
Marco Alemán ............*............... 0.2512 0.5024
Florín .... ......................................  0.2791 0.5582
Corona Sueca ......... .................. 0.1930 £3860
Peseta........................ . ..............  0.0168 0.0336
Peso Argentino............. - .............  0.0074
Peso Mexicano............................  0.08 0.16
Lira ..............................................  0.001612 0.003224
Dólar Canadiense....................... 0.9268 1.8536

NOTA: El tipo de renta para el Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo misma

b a n c o  c e n t r a l  d e  h o n d u r a s ,
A U U A N D 80 A U D IO  PINEDA.
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